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nueve días del mes de diciembre de mil nove- 
cientos sesenta y nueve. 

PUBLIQUESE. 

FIDEL SANCHEZ HERNANDEZ, 
Presidente de la República, 

Humberto Guillermo Cuestas, 
Ministro del Interior. 

PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL. 

Enrique Mayorga Rivas, 
Secretario General de la Presidencia 

de la República. 

DECRETO N? 570, 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPU. 
BLICA DE EL SALVADOR, 

en uso de sus facultades constitucionales y 
a propuesta de la Municipalidad de MONTE SAN 
JUAN, departamento de Cuscatlán, 

DECRETA la siguiente Tarifa de Arbitrios a 
favor de la Municipalidad expresada. 

Art. 1.—SERVICIOS PUBLICOS. 

N9 1.—ALUMBRADO, en cualquier. zo- 
na metro lineal al mes.. .. 

N9 2.—ASEO, metro lineal, al me: 

a) En la primera zona. ” 
b) En la segunda zona. . 

N? 3—PLAZA Y SITIOS MUNICIPA- 
LES: 

a) Ventas transitorias, tasa dia- 
ria por metro cuadrado: 

1—De jarcia, sombreros, ropa 
% artículos de marroquine. 

3—De legumbre: 
talizas y golosinas., » 

4—Especias y achineria. » 
5—De cualquier clase de mer. 

caderías .... » 
6—De carne.. » 

b, Vehículos dedicados a la ven- 
ta de mercaderías, al día o 
fracción, cada uno: 

1—Automotores .2 
2—De tracción animal. ” 

N9 4—RASTRO MUNICIPAL: 

a) Revisión de ganado mayor y 
menor para el destace, por 
cabeza .... . . » 

b) Destace de ganado mayor, 
por cabeza........ .? 

c) Destace de ganado .menor, , 
por cabeza ...............e7.” 

Art. 2.—DERECHOS POR SERVI- 
CIOS DE OFICINA. 

1.—AUTENTICAS DE: FIRMAS: 

a) Que autorice el Alcalde Muni- 
cipal en transacciones de ga- 
hado de acuerdo al Reglamen. 
to para el Uso de Fierros o 
Marcas de Herrar ganado y 
Traslado de.Semovientes, ca- 
da una ... 

NI 

b)  Pagarán además por cabeza. 
¢) Que expida la Alcaldía a fa- 

_vor y a solicitud de parte in- 
teresada, cada una........... 

N9 2.—CERTIFICACIONES: Y CONS- 
TANCIAS: 

a) Del Registro Civil, salvo ex- 
Cepciones: legales, cada una.. 

b) De escrituras o documentos 
gnvados inscritos en los 1i 
ros respectivos, cada una... 

¢) De cualquier otra clase que 
expida la Alcaldia, excepto las 
de buena conducta. para per- 
sonas pobres, condición que 
calificará el Alcalde a su jui- 
cio prudencial, cada una..... ” 

d) -Constancias que expida la 
Alcaldía a solicitud de parte 
interesada, salvo solvencias de 
img)uesbos municipales y las 
extendidas a personas pobres, 
condición que calificará el Al- 
calde a su juicio prudencial, , 
cada una 

N¢ 3.-DOCUMENTOS PRIVADOS: 

¢ 

a) Inscripción de documentos en - 
el Registro Municipal: 

1—Que se refieran a obliga- 
nes hasta por ( 200.00, ca- 
cada uno .......... "re » 

2—Por cada ¢ 100.00 o frac- 
ción adicional hasta Q.... 
1.220.00, se cobrará ade. 

b) Cuando los documentos se re- 
fieran a obligaciones de valor 
indeterminado, cada uno..... 

c) Inscripción de escrituras o tí- 
tulos de predios rústicos para 

. los efectos de la Ley Agraria, , 
cada uno ..............eíse. 

d) Cancelación de documentos 
en el Registro Municipal a so- 
licitud de parte acreedora, ca- , 
da uno . 

No 4.—LICENCIAS: 

a) Para colectar limosnas con 
fines religiosos, previa presen- 
tación de la patente respecti- 
ya, cada una, al día..... 
Para quemas conforme dispo- 
siciones de la Ley Agraria, ca- 
da una 

Para extraer piedra o arena 
con fines comerciales, de alu- 
viones, ríos, canteras y otros 
predios, de uso municipal: 

1—La Camionada 
2—La Carretada . 
3—Con bestia ... 

b, 

e 

d Para construcciones: 

ya 
. das, cada una........... ” 

0.25 

1.00 

1.00 
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7 TESTIMONIOS DE TITULOS 
DE PROPIEDAD, que expida la 
Alcaldía, cada uno: 

a) Instalados en sitios particu- 
lares . 

b) Instala 

5 

e) Para. velaciones de imáge- a) De predios rústicos, sin per. 
nes * religiosas, con música, juicio del impuesto por hec. 
cada una: tareaje ... 5.00 

b) De predios 
1—En la zona urbana 2.00 cluir el . impuesto por metro 
2—En la zona rural. 2.00 cuadrado ....... a iiecoam. » 5,00 

f) Para serenatas, cada wuna..” 2.00 
g) Para colocar puertas de gol- No 8.—VISTOS BUENOS: 

pe en caminos vecinales, s 
conforme disposiciones de la » g%ío]gelsg¡%g?ewnan?áo ch;: Ley Agraria, cada una.... ” 2.00 " yor. por cabeza & » 0.75 

h) Para que los hacendados o yor, por cabeza............. - 
finqueros . puedan extender No 9 REGISTRO DE LA MATRICU. 
Cartas de Venta en sus fin- " LA de fierros o marcas de he- cas o haciendas, conforme rrar ganado, reposiciones y tras- 
disposiciones de la Ley Agra- _ pasos que la oficina respectiva 

., Tla, cada una, al año " 15.00 extienda a vecinos de la Jur - 
i) Para situar materiales de dicción, cada una ” 200 

lc]onstruc;:ión (in {)as cailef ;r_ - 
anas sin estorbar el trán- 

sito de vehículos y peatones, Art. 3.—IMPUESTOS: 
cuando la ocupación exceda 
de 15 días, cada una ” 1.00 N¢ 1.—ANUNCIOS Y PROPAGANDA 

i) Para construir chalets en si COMERCIAL 
tios municipales, cada una. ” 2.00 

k) Para perforación de pozos, a) Por medio de altoparlantes: 
previo permiso de la Direc- " » o 
ción General de Salud y de 1—Fijos, al mes » 5.00 
1a Administración Nacional de 2—Ambulantes, al 1.00 

(Ál%%xffísad% fi}f:nban]lados ” 1.00 b) Pregoneros, para venta de 
1) Por tala de árboles, confor- mercaderías en sitios muni- » 

me a lo dispuesto en la Ley cipales, cada uno, al dia ..... 0.25 
Agraria, por cada árbol.... ” 1.00 

Ne 2—ANIMALES MOSTRENCOS que 
N7 5—MATRICULAS, cada una, al año: se subasten conforme a la Ley 

Agraria, por cabeza, el 10% del 
a) De armas de caza: valor del remate. 

1—De escopetas de tubo. ” 2.00 o “ 2—De rifles, fusiles o esc No 3.—ARRENDAMIENTO DE PRE 
» DIOS MUNICIPALES QUE NO 

petas de cartucho. 3.00 SEAN DE USO PUBLICO: 
b) De lustradores de c: ” 1.50 - 
©) De destazadores o dueños de a) Por cada diez áreas, al año.. ” 5.00 

destace que la Gobernación b) Pastaje, por cabeza, al mes. ” 2.00 
Política respectiva extienda 
a vecinos de la jurisdicción. ” 5.00 No 4.-—CASAS, cada una, al mes: 

d) De correteros de ganado, - 
que la oficina respectiva ex. a) Casas Y solares frente a la 
tienda a vecinos de la juris- calle, sin acera o con ellas, 
dicción .................... ” 5.00 en estado ruinoso, metro li- 

e) De matarifes que ejerzan su neal: 
oficio en la jurisdicción.... ” 2.00 

1) De fierros que expida o 1—En la 1% zona ” 0.03 
ya expedidas por la Oficina 2—En la 2% zona .. ” 0.02 
Central de Marcas y Fierros, . 
cada una ..........eee.e.... 7 2.00 b) Sin repello, frente a la ca- 

g) De perros, inclusivlle la placa ” 2.00 lle, metro lineal: 
h) De aparatos. parlantes que " 

la Alcaldía extienda de con. 1—En la 12 zona . > 0.05 
formidad con el Reglamento , 2—En la 2% zona . -7 0.03 
respectivo ........ PO 5.00 e s‘fi ºº?m"¿e'?“ al lado de la 

N calle, frente a la casa, en 
i) Trapiches: cua.lqmer zona, metro lineal. ” 0,02 

1—De hierro 
2—De madera N? 5.—CINQUERAS, SINFONOLAS U 

OTROS APARATOS DE MUSI- 
N9 6.—MATRIMONIOS, cada uno: CA GRABADA, cada uno, al 

a) Por la ratificación de la so- mes: 
licitud fuera de oficina, sal. a) Si funcionan en refresque- 
vo excepciones legales ..... ” 5.00 rías, tiendas, pulperias y 

») Por la Le}ebracxogn c(e%1 ma- o cgfág?¿¡ºg;glemºs' 0N 5.00 
rimonio fuera de oficina, A en cemácar de 10 salvo excepciones legales: b) Si funcionan en cervecerías. ” 10.00 

1—Dentro de la zona urbana ” 5.00 No 6.—CHALETS, cada vno, al mes: 
2-—Fuera de la zona urbana ” 10.00 
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N9 7.—ESPECTACULOS. PUBLICOS: 

a) Por cada función diurna ... 
b) Por cada función nocturna. * 
C) Por alquiler de locales muni- 

cipales para cualquier espec- 
táculo público, al día ...... » 

No 8.—EMPRESAS DE TRANSPORTES 
ESTABLECIDAS EN. LA LOCA- 
LIDAD: 

a) Para transportes fuera de la 
zona urbana: 

1—De vehículos con capaci- 
dad hasta de 14 pasajeros, 
cada uno, al mes . » 

2—De vehículos con ca 
dad de más de 14 pasaje- 
ros, cada uno, al mes ... " 

b) Camiones, cada uno, al mes. " 

9.—FARMACIAS: 

Pagarán el impuesto mensual 
del uno por mil según capital 
invertido. 

N? 10.—FOTOGRAFIAS: 

a) Permanentes, 

b) Ambulan es, 

No 

cada una, al 

, cada una, al 
día o fracción ............ h. 7 

N? 11.—FUNERARIAS, cada una, al mes. ” 

“N? 12—JOYERIAS: 

a) Ambulantes, previa compro- 
bación de hbuena conducta 
del vendedor, cada una, al 
día o iraccion » 

No 13,——%%%ABLECIMIENVI‘OS DE MOLI- 

Para maíz, arroz, café y otros 
productos similares, cada uno, 
por tolva, al mes ............. » 

N0 14 —PATENTES; que la Gobernación 
Política respectiva extienda a 
vecinos de la jurisdicción, cada 
una: 

a) Para recaudar limosnas con 
imágenes religiosas, al año. 

b) Para buhoneros, al año ....” 
) Inscripción de la patente a 

buhoneros vecinos de otras 
localidades, al año ........... ? 

d) Por el ejercicio de la activi- 
dad comercial de buhoneros, 
al día ..o » 

N¢ 15.—POSTE DE GANADO, sin incluir 
los impuestos que pot este con- 
cepto establecen la Ley Agraria 
y el Reglamento para el Uso de 
Fierros o Marcas de Herrar Ga- 
tx,¡eadº y Traslado de Semovien- 

s: 

a) De ganado mayor, por cabe- , 

») De ganado. menor, . por cabe- N 

N¢ 16 —PULPERIAS, cada una, al mes: 

a) De 1% categoria . 
b) De 2% categoría . 
e) De 3* categoria ..... 

2.00 

3.00 

3.00 

2.00 

0.25 

1.00 

1.00 

N? 17—REFRESQUERIAS, cada una, al 
mes: 

a) Establecldas en sitios muni- 
ipales 

b) E‘.;lltablemdas "en 'sitios parti- , 
culares . 

N? 18.—RIFAS O SORTEOS de cualquier 
clase de bienes que no tengan 
ningún gravamen, el 10% sobre 

la rifa o sorteo que deberá ser 
pagado anticipadamente sin de- 
recho a devolución, debiendo el 
interesado rendir fianza igual al 
valor del objeto rifado. La utili- 
dad proveniente de esta clase de 
negocios no podrá ser mayor del 
40% del valor comercial del bien 
rifado, el que deberá determinar- 
se por dos peritos nombrados 
por el Alcalde a cuenta del in- 
teresado. Quedan exentos de es- 
ta formalidad e impuesto las ri- 
“fas o sorteos ?ue se verifiquen a 
beneficio de la instrucción pú- 
blica, de beneficencia u otros de 
mejoramiento local, pero siem- 

e 

pre estarán supervigilados por la * 
Alcaldía. 

N? 19—ROTULOS SALIENTES HACIA 
LA CALLE, cada uno, al año: 

a) Los que tengan hasta un me- 
tro de longitud ........... 

b) Los que tengan hasta dos me- 
tros de longitud 

¢) Los que excedan de dichas 
medidas A...........c....... 

Quedan exentos de los impuestos 
anteriores los rótulos luminosos 
o iluminados. No se permitirá la 
colocación. de rótulos ortográfi- 
camente incorrectos o los que 
contraríen el Decreto Legislativo 
del 31 de mayo de 1926, publica- 
do en el Diario Oficial del 22 de 
junio del mismo año. 

N? 20.—SOLARES SIN EDIFICAR FREN- 
TE A LA CALLE, cada metro li- 
neal, al mes: 

a) En el centro de la población. 
b) En los barrios de la pobla- 

ción .. 
Se exceptúan de 'los impuestos 
anteriores- los solares que estén 
cultivados de jardines, árboles 
ornamentales o frutales de bue- 
na calidad, o tengan tapias o 
aceras. 

No 21.—TIENDAS, cada una, al mes: 

a) De 1% categoría . 
b) De 22 categoría 

. €) De 32 categoría , 

N9 22.—VENITAS, cada una, al mes: 

a) De aguardiente envasado ... 
b) De carne fuera del mercado. 
¢) Ambulantes de mercaderías al 

contado o al crédito, con .o 
sin almacén establecido en la 
localidad, cada uno, al día o 
fracción ..o 

d) Ambulantes de fruta helada, 
sorbetes y golosinas, en ca- 
rretones o en cualquier otra 
forma, previa comprobación de 
buena salud de los expende- 
dores, cada una,. al día o 
fracción ........ e 

2.00 

0.02 

0.01 

0.20
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Art. 4—SOBRE IMPUESTOS: 

Por fiestas patronales se cobra- 
rá el 4% sobre todo ingreso con 
destino al fondo común munici- 
pal, a excepción de los que se 
cobren por medio de tiquetes au- 
torizados por la Corte de Cuen- 
tas de la Republica. 

La fracción de colón se cobrará, 
así: 

De-0.01 a 049 . 
De 0.50 a 0.99 . 

Queda prohibido colectar fon- 
dos para fiestas patronales, fue- 
ra de la jurisdicción. 

Art. 5.—Facúltase al Concejo Municipal pa- 
ra que demarque las zonas especificadas en es- 
ta ley, con el fin de hacer efectiva la presente 
Tarifa, pudiendo ampliarlas cuando su desarro- 
llo comercial o su crecimiento urbano así lo exi- 
ja. 

.. Art. 6.—Derógase la Tarifa de Arbitrios emi- 
tida por Decreto Ejecutivo del 20 de septiem- 
bre de 1935, publicado en el Diarig Oficial No 
215, Tomo 119, del mismo mes y año y sus re- 
formas posteriores. 

Art. 7—El presente Decreto entrará en vi- 
gencia quince dias después de su publicación en 
el Diario Oficial. 

DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA; PALACIO NACIO- 
NAL: San Salvador, a los dos días del mes de 
diciembre de mil novecientos sesenta y nueve. 

Juan Gregorio Guardado, 
Presidente. 

Rafael Rodriguez Gonzdlez, Juan Victor Boillat, 
Vice-Presidente. Vice-Presidente. 

Benjamin Wilfrido Navarrete, 
- Primer Secretario. 

Ester Rubio de Melgar, 
Primer Secretario. 

Augusto Ramirez Salazar, 
Primer Secretario. 

José Angel Vanegas Guamdn, 
Segundo Secretario. 

Reynaldo Antonio Córdova, 
Segundo Secretario. 

Baltasar Dueñas Rivera, 
Segundo Secretario. 

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
ocho días del mes de diciembre de mil novecien- 
tos sesenta y nueve, 

PUBLIQUESE. 

FIDEL SANCHEZ HERNANDEZ, 
Presidente de la- República. 

Humberto Guillermo Cuestas, 
Ministro del Interior. 

PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICTAT, 

Enrique Mayorga Rivas, 
Secretario General de la Presidencia 

de la- República. 

DECRETO N9 586. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPU- 
BLICA DE EL' SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

I—Que conforme el articulo 205 de 1a Constitu- 
ción Política, la salud de los habitantes de 
la República es un bien público y el Estado 
está obligado a velar por su conservación y 
restablecimiento; 

TI—Que conforme el Articulo 89 del Código de 
Sanidad es terminantemente prohibido ma- 
nufacturar, - importar, vender, cambiar y 
ceder cualquier bebida o substancia alimen- 
ticia, a la que se les haya agregado cual- 
quier otro ingrediente peligroso a la salud; 

TII—Que se ha comprobado cientificamente que 
el uso indiscriminado de los ciclamatos es 
perjudicial para la salud, por lo que proce- 
de calificar tales substancias como peligro- 
sas para la salud, debiendo en consecuencia 
prohibirse su libre uso y regularlo única- 
mente para fines terapéuticos; 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales y 
a iniciativa del Presidente de la República por 
medio de los Ministros de Salud Pública y Asis- 
tencia Social, y de Economía, 

DECRETA: E 

Art. 1.—Declárase que los productos quími- 
cos denominados Ciclamatos de Sodio, de Calcio, 
Magnesio o de Potasio son nocivos a la salud 
quedando en consecuencia fuera del libre co- 
mercio. D 

Art. 2.—Prohíbese la manufactura, importa- 
ción y comercio en el territorio nacional de los 
productos químicos mencionados en el artículo 
anterior. 

Art. 3.—Se prohibe manufacturar, vender, 
importar, cambiar o ceder, cualquier bebida o 
substancia alimenticia a la que se le haya agre- 
gado ciclamatos. 

Art. 4.—Se permite únicamente la importa- 
ción, uso y venta de los ciclamatos de Sodio, 
de Calcio, Magnesio o de Potasio, para uso te- 
rapéutico, con autorización previa del Consejo 
Superior de Salud Pública. 

Art. 5.—La violación a lo dispuesto en los 
artículos anteriores hará incurrir a los infrac- 
tores en una multa de un mil a diez mil colones 
según la gravedad de la infracción, que será im- 
puesta gubernativamente por el Director Gene- 
Tal de Salud. 

Art. 6.—Los Ministerios de Salud Pública y 
Asistencia Social y de Economía o cualquier otra 
autoridad o .sus agentes procederán al comiso 
de los productos a que se refiere el Art. 1 del 
presente Decreto en casos de contravención. 

Art. 7.—LEl pr 
gencia el día de 
Oficial. 

ente Decreto entrará en vi- 
publicación en el Diario 

DADO EN L SALON DE SESTONES DE TA 
ASAMBLEA - LEGISLATIVA; PALACIO NAC 


